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Parlamento de Navarra NUM. 12 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 15 minutos. 

El Secretario de la Comisión procede a la lectura 
del acta de la sesión anterior celebrada el día 6 
de marzo de 1985, que es aprobada por asenti- 
miento. (Pág. 2.) 

Pregunta con solicitud de respuesta oral, for- 
mulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. 
D. Luis Fernando Medrano Blasco, del Gru- 
po Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
sobre la reedición del libro Origenes del 

Reino de Pamplona. Sa vincdación con el 
Valle del Ebro. (Pág. 2. )  

El señor Medrano Blasco (G. P. Unión del Pueblo 
Navarro) hace la exposición de la prkgunta. Se- 
guidamente, el Consejero de Educación y Cul- 
tura del Gobierno de. Navarra, señor Felones 
Morrás, contesta a la pregunta. Sobre la entre- 
ga de una documentación para su inclusión en 
el acta de la sesión intervienen el señor Medra- 
no Blasco, el Presidente de la Comisión y el 
señor Asiáin Ayala (G. P. Socialisras del Par- 
lamento de Navarra). En el turno de réplica 
interviene el señor Medrano Blasco y le vuelve 
a responder el Consejero de Educación y Cul- 
tura del Gobierno de Navarra, señor Felones 
Monás. (Pág. 2.) 

Se levanta la sesión a las 18 horas. 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 15 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señores 
Parlamentarios. Vamos a comenzar la sesión corres- 
pondiente al dia de hoy, de la Comisión de Régi- 
men Foral, con la lectura del acta de la sesión an- 
terior. Señor Secretario, puede proceder a la lec- 
tura. 

SR. SECRETARIO (Sr. Ciáurriz Gómez): Se 
han presentado dos sustituciones: por el Grupo 
Socialista, Marisol Elizari por Camino Oslé Gue- 
rendiáin, y José Ramón Zabala Urra por Francisco 
Javier Vital Sevillano. 

(EL SEÑOR SECRETARIO PROCEDE A LA LECTU- 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario. 

RA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.) 

Se aprueba el acta por asentimiento. 

Pregunta con solicitud de respuesta oral, for- 
mulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. 
D. Luis Fernando Medrano Blasco, del Gru- 
po Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
sobre la reedición del libro Origenes del 
Reino de Parnplona. Su vinculación con el 
Valle del Ebro. 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el segundo 
punto del orden del día, que dice, «Pregunta con 
solicitud de respuesta oral, formulada por el Parla- 
mentario Foral Ilustrísimo señor don Luis Fernando 
Medrano Blasco, del Grupo Parlamentario Unión 
del Pueblo Navarro, sobre la reedición del libro 
Orígenes del Reino de Pamplona. Su vinculación 
con el Valle del Ebro, publicada en el Boletin Ofi- 
cial del Parlamento de Navarra número 8, del 3 
de marzo de 1985. El Parlamentario señor Medra- 
no tiene la palabra para la formulación de la pre- 
gunta a que se ha hecho referencia en la citación. 
Tiene la palabra el señor Medrano. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, ante todo, quiero agradecer al Consejero 
Diputado, señor Felones, su comparecencia en esta 
Comisión y la honradez y valentta que supone el 
haber venido sin asesores, sólo ante el toro, sin 
ninguna posibilidad de ser ayudado por tecnicis- 
mos, sino simplemente con su sinceridad. Yo creo 
que así es como debemos debatir el tema, sobre 
todo debatirlo en una cuestión de carácter funda- 
mentalmente cultural, como es ésta. Yo  me voy a 
limitar inicialmente a hacer la pregunta, por puro 
formulismo, tal como está exactamente concretada 
en el Boletín de la Cámara. 

Se pregunta inicialmente si es cierto que, en la 
reedición del libro Origenes del Reino de Pam- 
plona. Su vinculación con el Valle del Ebro, se han 
omitido las referencias a su recopilador, la intro- 
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ducción redactada por el mismo y el texto autógrafo 
de don Claudio Sánchez Albornoz proponiendo el 
título. La Segunda pregunta es: Si tales omisiones 
tienen carácter de censura política, pretendiendo 
borrar las alusiones que en los textos censurados 
se hacen a la vinculación de Navarra con tierras no 
vascongadas y la integración en España de este vie- 
jo, remoto y querido país. En tercer lugar pregun- 
tamos: Si la práctica de la censura y la falta de ri- 
gor en la manifestación de IG verdad - c o m o  su- 
pone afirmar que al titular de la edición de la obra 
no era necesario enviarle pruebas para su corrección, 
como se había pactado, ya que se trataba de una 
reproducción directa- es el criterio ético que pien- 
sa mantener el Gobierno. Cuarto: (considera legal, 
incluso elegante, suprimir un párrafo del prólogo 
de un historiador de la talla de don Claudio Sán- 
chez Albornoz, simplemente porque se refería a 
predecesores del actual Gobierno en los cargos pú- 
blicos? Y quinto: Queremos saber si los gastos que 
pueden producirse por estas desdichadas actuacio- 
nes los va a pagar el Presupuesto Público de Na- 
varra, o el particular bolsillo de los responsables. 

Formuladas las preguntas, he de reconocer que 
conocemos indirectamente cuál va a ser la respuesta 
del Gobierno, puesto que los señores Iturbe y Ro- 
zas han aparecido en la prensa pública diciendo o 
dando un tipo de respuestas a estas cuestiones, y 
añadimos como pregunta, en cuanto quepa, si el 
Gobierno respalda estas actuaciones del Director 
del Príncipe de Viana y del Portavoz del Gobierno. 

Y finalmente queremos recordar que con las 
preguntas, más que una respuesta a los hechos 
-puesto que los hechos están ahí evidentes y 
prácticamente no podemos moverlos si faltan unos 
extremos u otros- está claro que lo que pedimos 
son valoraciones. Porque, si ha habido una censura 
-y censura la ha habido en cuanto que censura 
en un concepto amplio es «cortar o mutilar un tex- 
to originals, y evidentemente se ha mutilado, cam- 
biado el texto original que existía- queremos pre- 
guntar si esta censura -y no la valoramos todavía, 
pero que la valore precisamente el Portavoz del 
Gobierno- tiene un carácter politico o simple- 
mente cultural o literario. Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Antes de concederle la palabra al señor Con- 
sejero, Diputado-Consejero de Educación, quiero 
darle la bienvenida a esta Comisión y agradecerle 
la atención que ha tenido de venir para contestar 
cumplidamente la pregunta que le ha formulado el 
señor Medrano. Dicho esto, tiene la palabra el se- 
ñor Felones. Las intervenciones serán de diez mi- 
nutos en este turno. Puede hacer uso de la pala- 
bra para contestarle. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CUL 
TURA (Sr. Felones Morrás) : Señor Presidente, se- 
ñora y señores Parlamentarios, buenas tardes. An- 

' 

tes de entrar en el asunto que motiva mi compare- 
cencia ante la Comisión de Régimen Foral, debo 
manifestarles la sorpresa del Gobierno y la mía pro- 
pia al conocer que la pregunta del señor Medrano 
se iba a responder ante la Comisión de Régimen 
Foral. Como buen navarro, no deja de complacer- 
me la oportunidad de estar presente en un acto 
de tan entrañable Comisión, pero, como Consejero 
de Educación y Cultura, no acabo de ver la relación 
que existe entre la pregunta que me trae ante us- 
tedes y la clase de asuntos, normalmente grana- 
dos, que se supone debe tratar esta Comisión. Es- 
toy seguro, no obstante, que el buen criterio de la 
Mesa habrá encontrado esas razanes que a mi se me 
escapan. 

Creo que fue don José Ortega y Gasset quien 
en una ocasión señaló que no existen preguntas in- 
discretas, sino que en todo caso las indiscretas son 
las respuestas. Si el propio Ortega estuviera hoy 
presente en la Comisión, probablemente seguiría 
sustentando la misma tesis, pero la matizarfa ma- 
nifestando la existencia de preguntas más o menos 
pertinentes. Resulta difícil responder a preguntas 
que constituyen todo un juicio de intenciones. Y 
como estoy seguro de que lo que sus señorías pre- 
tenden es conocer con detalle los acontecimientos, 
con mucho gusto paso a su enumeración. 

Primero. La primera edición de la obra de don 
Claudio Sánchez Albornoz Orfgenes del Reino de 
Pamplona. Su vinculación con el Valle del Ebro fue 
realizada por la Institución Príncipe de Viana en 
1981. Es ésta que tienen todos ustedes aquí. Se 
agotó rápidamente, y para octubre de 1982 ya se 
iniciaron los trabajos para su reedición. En este 
sentido don Claudio Sánchez Albornoz, a instancias 
seguramente de don Francisco Javier Lizarza Inda, 
preparó un prólogo a la segunda edición. El pro- 
yecto de reedición permaneció interrumpido hasta 
1984, cuando fue autorizada por Orden Foral de 
este Consejero de Educación y Cultura, número 
554, de 23 de octubre. Por tanto, la reedición se 
debe, en principio, a este Consejero. 

Segundo. Con la reedición - q u e  no reimpre- 
sión de la obra citada de don Claudio Sánchez AL 
bornoz- el Servicio de Cultura, Institución Prín- 
cipe de Viana, se planteó como objetivo único -re- 
salto: objetivo único- la difusión de los trabajos 
científicos, que el historiador elaboró en relación 
con la historia del Reino de Pamplona. Se trataba, 
en suma, de recobrar un título significativo del Ca- 
tálogo Editorid del Servicio de Cultura, Institu- 
ción Príncipe de Viana, solicitado con más insis- 
tencia a consecuencia de la reciente muerte del his- 
toriador. 

Tercero. La segunda edición de la obra de don 
Claudio Sánchex Albornoz se ha hecho, por razones 
de economía, mediante reproducción de las pelfcu- 
las de la primera edición. En consecuencia, no exis- 
te, ni puede existir, la menor variación entre el tex- 
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to de 1981 y el de 1985; por tanto, no ha sido 
necesaria la correción de pruebas de imprenta. 

Cuarto. No se hd incluido en la segunda edición 
el texto que don Francisco Javier Lizarza Inda pre- 
paró con motivo del 88 cumpleaños de don Claudio 
Sánchez Albornoz por entender que carecía de sen- 
tido, una vez fallecido el homenajeado, aludir a 
esta onomástica y en base al escaso interés científi- 
co del mismo, redactado por una persona sin nin- 
guna vinculación académica ni profesional con la 
investigación histórica. En la primera edición de 
1981 se incluía una breve nota autógrafa que don 
Claudio Sánchez Albornoz dirigió a don Francisco 
Javier Lizarza Inda, en la que agradecía la edición 
de su trabajo. Dado que para la edicidn de 1985 se 
contaba con un prólogo precisamente preparado 
por el autor para esta ocasión, pareció innecesario 
publicar esta carta privada. Resulta injurioso ma- 
nifestar que la no inclusión de esta carta se deba 
a otros motivos que los estrictamente editoriales. 
Por otra parte, el corpus cientffico y doctrinal del 
autor encuentra su marco idóneo y normal desarro- 
llo expositivo a lo largo de las 217 páginas del vo- 
lumen de la segunda edición. 

Quinto. Para la publicación del prólogo para la 
segunda edición se tomó el texto preparado en 
1982 por el autor para esta ocasión, y que don 
Francisco Javier Lizarza Inda introdujo en la edi- 
ción de diversos trabajos de don Claudio Sánchez 
Albornoz, publicados bajo el título Orígenes y des- 
tino de Navarra. Trayectoria histórica de Basconia. 
Otms escritos, editados por Planeta en 1984, co- 
lección Ensayo, número 30, página 168, del libro 
que ustedes tienen delante, bajo el extraño epígra- 
f e  «Un prólogo inidito, que vale por un epflogo», 
entendiendo, entendiendo el Servicio de Cultura 
que este texto se ajustaba al preparado por el autor, 
dado -y esto es muy importante- que fue publi- 
cado en vida del mismo, en enero de 1984, y que 
contaba por tanto, hemos de suponer, con su asen- 
timiento, con el asentimiento de don Claudio, que 
todavía no había muerto. 

En conclusión: la segunda edición de la obra 
de don Claudio Sánchez Albornoz IZO ha sufrido 
crítica alguna en lo que concierne al tratamiento y 
rigor cientffico y editorial con que ha sido elabora- 
da, por parte de los medios académicos facultados 
para ejercer esta labor de inspección y análisis. En 
este sentido, el trabajo editorial realizado por el 
Servicio de Cultura, Institución Príncipe de Viana, 
se puede entender cuando menos como correcto. 
Por el contrario, la aparición de la segunda edi- 
ción de Orfgenes del Reino de Pamplona. Su vincu- 
lación con el Valle del Ebro, desprovista de las adi- 
ciones e interpretaciones coyunturales sin conte- 
nido científico, ha provocado malestar entre el re- 
ducido grupo de personas que en los últimos años 
del insigne historiador han venido manipulando su 
trabajo científico para sustentar tesis, boy por otra 

parte compartidas por la mayor parte de los M-  
varros, desprovistas, eso sí, de su maximalismo y 
de su radicalidad. No es ésta, desgraciadamente, la 
primera vez en que se pretende implicar a la His- 
toria, para justificar tesis que calificaríamos de muy 
particulares. Nada más, señor Presidente, señores 
Parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fe- 
lones. Señor Medrano tiene la palabra para réplica 
durante cinco minutos. 

SR. MEDRANO BLASCO: Señor Presidente, 
si me permite la Mesa, yo le harta llegar una peque- 
ña documentación al objeto de que fuera incluida 
en el neta, o al menos de que sea examinada por 
la Mesa y por el propio Diputado, al que hemos 
tenido el honor de escuchar hasta este momento. 
¿Tiene algún inconveniente la Mesa en que la 
lleve? 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, no 
hablo por boca del señor Consejero, que puede exa- 
minar esu documentación, pero, desde luego, no 
creo que sea objeto de incorporación en el acta. El 
Letrado Asesor Jurídico de la Comisión puede dar 
su opinión a este respecto, pero desde luego nos- 
otros nos oponemos a que se incorpore en el acta 
cualquier tipo de documentación que pretenda et 
señor Medrano que se incorpore. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Letrado? 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Perdón, señor Pre- 
sidente. Yo quisierd citar un precedente. Hace muy 
poco, en las Cortes Españolas se incorporó al acta 
una serie de documentación que en el mismo mo- 
mento del Pleno aportó el señor Herrero de Miñón, 
justamente en el caso Flick, y lo aceptó perfecta- 
mente el señor Peces Barba, y puede, tal vez de 
alguna manera, servir conto precedente en este 
caso. En cualquier caso, a mí me basta con que lo 
examine et señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Como ha dicho el señor 
Medrano que basta con que lo examine el señor 
Consejero, yo creo que nos ha dado la salida per- 
fecta para el problema que nos ha planteado inicial- 
mente. De todas maneras, de lo que no cabe duda 
es de que pueden constar en acta, en el caso del 
señor Medrano como en el de todos los señores 
Parlamentarios, las manifestaciones que hagan en 
el curso de la reunión de la Comisión, y asimismo 
constarán en acta. En lo demás, atendiendo a esto 
que dice el señor Medrano ahora, de que es para 
que lo conozca el señor Consejero ... bien, si el se- 
ñor Consejero no tiene ningún inconveniente en 
admitirlo, la Mesa no sería mas que el vehículo pa- 
ra hacérselo llegar al señor Felones. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CUL 
TURA (Sr. Felones Morrás): Bien. Por lo que 
hace referencia a este Consejero, me gustarfa decir 
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lo siguiente: entiendo -siguiendo el Reglamento 
provisional de esta Cámara, que está en vigor mien- 
tras no se cambie por otro- que lógicamente lo 
que ahora procede por parte del señor Parlamen- 
tario es, o bien repreguntar o bien replicar a las 
afirmaciones que este Consejero concretamente aca- 
ba de enumerar. Y o  tendré mucho gusto en cono- 
cer esa documentación. Me temo que no aporte na- 
da nuevo que yo no pueda conocer especialmente, 
y por tanto, si no le importa al señor Parlamenta- 
rio, lo podrá hacer, pero, desde luego, fuera de esta 
Sala, porque, evidentemente, también yo, por mi 
parte, tengo documentación complementaria que 
por no molestar a los señores Parlamentarios no 
pretendo entregar en Comisión ni que los Par- 
lamentarios la lean. Creo que me responsabilizo de 
las acciones que como Consejero de Educación y 
Cultura me corresponden en el ámbito de Educa- 
ción, Cultural y Deportes, por tanto muy a gusto 
escucharé, o bien la réplica o bien la repregunta del 
señor Medrano en torno a las cuestiones que ahora 
he tenido el gusto de exponer ante la Comisión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fe- 
lones. Entonces, señor Medrano, lo que puede ha- 
cer en SU exposición es referirse a la documentación 
que tiene, sin necesidad de aportar la documenta- 
ción, y así constará en acta. Muchas gracias. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Simplemente era 
para facilitar la exposición que en este momento 
iba a hacer. En primer lugar, yo querría recordar 
al Gobierno de Nauarra, en la persona de su Con- 
sejero de Cultura y Educación, que ha habido un 
grave incumplimiento de la legislación actual so- 
bre paternidad intelectual de las obras. Si exami- 
namos la edición primera u original, cuyo libro 
exhibió el señor Felones y que yo aportaba aqui 
justamente en su iniciación, vemos que en ella se 
dice claramente, bajo el titulo, que la introducción, 
recogida y ordenación de textos y capitulos, y con- 
fección de los árboles genealógicos, corresponde, o 
está hecha, por Francisco Javier de Lizarza I d a .  
Esto significa, dentro de la legislación de propiedad 
intelectual, que el recopilador es coautor, y aunque 
no figure así en la nota del ISBN a efectos adminis- 
trativos, sí es coautor a todos’los efectos legales. 
Es decir, que se ha suprimido, justamente en la se- 
gunda edición, la referencia al coautor o recopila- 
dot. ¿Por qué se ha suprimido? No lo sé. Esto lo 
dejo al propio criterio del señor Felones que nos 
lo diga, pero evidentemente ha incumplido la le- 
gislación actual en cuanto que no ha recogido la 
existencia de un recopilador, que es el que ha 
hecho esta obra. Pero este recopilador no ha sido, 
o no es, una persona que se atribuya esta cualidad, si- 
no que es una persona encargada concretamente por 
don Claudio Shchez Albornoz de hacer esta labor, 
y encargada, concretamente, en una carta dirigida 
a él, de la cual tuvo conocimiento el Departamento 
de Cultura -o al menos, la Institución Príncipe de 

Viana- carta que nosotros hemos acompañado co- 
mo documento número cinco y en la cual, concre- 
tamente y de manera autógrafa, se le dice al señor 
Lizarza que se le da carta blanca para suprimir, 
añadir lo que le plazca o para publicar el libro. 

Igualmente se ha censurado, o se ha suprimido 
-«censurar» es ’cortar’- la introducción que ha- 
cía el señor Lizarza. Esta introducción, a la cual el 
Departamento de Cultura no da ningún valor, sin 
embargo sí lo tiene, o por lo menos lo tenía, para 
don Claudio Sánchez Albornoz, el cud dice al señor 
Lizarza, concretamente al autorizarle a recopilar 
sus obras: «Le ruego que encabece el librito con 
una páginas suyas, por usted firmadas, declarando 
que la edición se realizó por su iniciativa». Este 
deseo concreto del gran historiador que fue don 
Claudio Sánchez Albornoz ha sido suprimido Capri- 
chosamente por parte del Departamento de Cultura 
y esto concretamente está, como digo, en la carta 
autógrafa que aportamos como documento m’me- 
ro cinco. 

CPor qué el Departamento de Cultura ha supri- 
mido estos elementos? Yo no sé si es porque polí- 
ticamente, tal como en sus últimas palabras ha in- 
dicado el señor Felones, no le cae el señor Lizarza 
bien, porque le parece de una ideología distinta a 
la suya o porque simplemente, y creo que es más, 
ha habido una falta de educación cultural que creo 
w e  es más importante. El suprimir el deseo de un 
historiador, y el suprimir el deseo de un historiador 
fallecido, me parece enormemente grave desde el 
punto de vista de la pura educación cultural. Y no 
le doy otra valoración. 

Cuando se dice que el prólogo de Lizarza sim- 
plemente era «un homenaje», «un homenaje» pro- 
bablemente se olvida el sentido de la palabra d o -  
menaje». El homenaje para muchas personas será 
puramente circunstancial cuando se va a una cena, 
y a las copas se dicen unas palabras ... Pero el ho- 
menaje de verdad, el homenaje literario, el home- 
naje de los grandes autores, es recopilar sus textos, 
y esto es perdurable, como es perdurable también 
el ofrecimiento de esta recopilación al propio au- 
tor. 

En segundo lugar, el Consejero de Cultura, con 
sinceridad, porque esto tengo que admitirlo, ha re- 
conocido que ha suprimido un phrafo autógrafo 
que figuraba en el primer libro de don Claudio 
Sánchez Albornoz. Y justamente en este párrafo se 
decían cosas muy importantes: Se justificaba el tí- 
tulo, y se justificaba justamente el título en cuanto 
a la separación histórica de Navarra integrada en 
España con los primitivos territorios de Vasconia, 
vamos, los segundos territorios de Vasconia, tam- 
bién integrados en España, pero con una categoría 
distinta, con una categoria vasconizada. Esto, que 
puso muy claro Claudio Sánchez Albornoz, queda de 
una manera nítida en ese prólogo, y se ha suprimi- 
do, y esto, yo si me temo que tenga cierto carácter 
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politico. Y o  me lo temo -lo pongo de relieve para 
que lo conozca el electorado navarro- porque tal 
vez sea una manera de pensar del actual Gobierno 
de Navarra, pero, de cualquier manera, simplemen- 
te también me remito a que ha sido la supresión de 
un texto concreto y firmado por don Claudio Sán- 
chez Albornoz, revisado por él, visto en vida por 
él y que alegremente el Gobierno de Navarra ha 
suprimido. Ha sido una falta de respeto a una 
figura histórica de la cual debemos todos enorgu- 
llecernos, y máxime cuando ha estado tratando de 
temas de Navarra de una manera tan delicada. 

Y finalmente, que es lo que más nos preociipa, 
ha habido una manifestación, que la hubo ya ante- 
riormente, por parte de los señores Itúrbide y Ro- 
zas -y actualmente ha sido mantenida por el se- 
ñor Felones- de que ellos han copiado el texto 
integro que venia en el epilog0 de esa obra que 
nos ha enseñado, publicada por la Editorial Pla- 
neta. Ha dicho concretamente -vamos a ver dón- 
de lo he recogido-, que el texto que se ha publi- 
cado «es el dnico texto publicado en vida del autor, 
Y ese texto’es el único que tenía en este momento 
¡a Institución Principe de Viana y es el texto de 
Planeta». Pues bien, esto es una defensa a poste- 
riori del error que cometieron mutilando el prólo- 
go auténtico de Sónchez Albornoz, que en estos 
documentos, que no ha querido ver el señor Felo- 
nes -sin embargo, si los hemos hecho llegar a la 
prensa- venid y en el cual hacia referencia a per- 
sonas predecesoras de los actuales en el Gobierno 
de Navarra. Se suprimió un párrafo entero de ese 
prólogo, que lo tuvo delante la Institución Príncipe 
de Viana y que concretamente lo copió, y que us- 
tedes han manifestado que no lo copió. Natural- 
mente nosotros tenemos una prueba evidente de 
que ustedes copiaron el prólogo remitido por el se- 
ñor Lizarza y auténtico de don Claudio Sánchez Al- 
boreoz y firmodo por él. Hemos hecho una hoja, 
una hoja en la cual se examinan, entre otros mu- 
chos temas, varias diferencias entre el prólogo que 
ustedes dicen copiado, y el prólogo auténtico de 
Sánchez Albornoz, que aqui -legitimado notarial- 
mente- hemos aportado, y lo que aparece, que es 
justamente copia de Sánchez Albornoz, en el libro 
actual. Tenemos diez casos, que por no cansar en 
este momento al auditorio, por no cansar a los 
oyentes, al señor Diputado y a los Parlamentarios, 
no vamos a repetir integramente, pero.., 

SR. PRESIDENTE: Señor Medrano, le recuer- 
do que va pasando el tiempo y que procure ... 

SR. MEDRANO BLASCO: Prácticamente he 
terminado. Entonces nos encontramos que este tex- 
to, corregido a mano por Sánchez Albornoz, ustedes 
lo han copiado integramente, que es el texto en el 
cual venían justamente las referencias a los señores 
Arza y Del Burgo. Y ahí, entre los diez casos, y voy 
a citarlo como el más llamativo, en el texto que 
ustedes diceir copiado de Planeta, se refiere a un 

autor árabe que se llama Al Udri. Bien. Don Ctau- 
dio Sánchez Albornoz, cuando su mecanógrafa puso 
mal Al Cudri corrigió, tachó, como se ve aqui per- 
fectamente porque está fotocopiado, y puso el aten- 
to árabe circunflejo que significa esa pronunciación 
suave del Udri, que es una especie de e, Al Udri. Y 
ustedes que ven una e, copian exactamente y ponen 
«Al Cudri», lo cual demuestra, evidentemente, que 
ustedes copiaron del texto que nosotros les remi- 
timos, que les remitió el señor Lizarza. 

Todo esto parece que tiene poca importancia, 
pero para mi -y con esto termino, señor Presi- 
dente- les voy a decir la importancia que tiene. 
Aparte de la importancia de la falta de respeto 
histórico -que por otro lado si lo han tenido con 
el texto concreto, que admito que las demás pá- 
ginas están concretas- hay una falta de respeto a 
esta Cámara en cuanto que ustedes nos han dicho 
que copiaron un prólogo determinado o un epílogo 
de zin libro, y copiaron una cosa distinta. Es decir, 
que ustedes han faltado a la verdad, que ustedes, 
en castellano puro y simple, han mentido. ¿Qué 
consecuencias politicas tiene mentir al pueblo, men- 
tir a los representantes del pueblo, que somos nos- 
otros? Pues, en países de una enorme sensibilidad 
democrática como Norteamérica, Nixon dimitió por 
mentir, no por todo el caso Waterghate, sino por- 
que mintió al pueblo. Tal vez ustedes, en un sen- 
tido epiquéyico, pueden tomar ejemplo de Nixon. 

SR. PRESIDENTE: jSeñor Medrano! 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Yo sugiero simple- 
mente esto. Y en segundo lugar, y como supongo 
que no tomarán este ejemplo, lo que por lo menos 
pueden hacer es pedir excusas al pueblo navarro, 
porque ustedes, conscientemente, le han engañado. 
Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Señor Felones, puede hacer uso de la pa- 
labra, con la misma indulgencia que esta Presiden- 
cia ha tenido para con el señor Medrano, en cuanto 
al tiempo. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CUL 
TURA ( Sr. Felones Morrás ) : Señor Presidente, se- 
ñora y señores Parlamentarios, como me suponia, 
no constituye para mi ninguna novedad los cami- 
nos por donde el señor Medrano ha pretendido con- 
ducir su réplica. Esta era una de las razones por 
las cuales para mi no era imprescindible, ni incluso 
necesario, leer esa documentación que consta preci- 
samente también aqui, en esta carpeta, probable- 
mente más gorda que la suya, porque ésta sí ha 
recogido, entre otras cosas, las afirmaciones de cier- 
ta prensa en torno a este problema. 

Voy a tratar, en cuanto me sea posible, de res- 
ponder una a una a las imputaciones que el señor 
Medrano ha hecho, referidas a cada uno de los 
puntos. 
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Primer punto. Existe un claro incumplimiento 
de la legislación actual, puesto que el señor Lizarza 
no consta como recopilador. A lo largo de mi vida 
profesional y a lo largo de mis acciones como Con- 
sejero de Educación y Cultura, no he tenido ningún 
empacho en manifestar en más de una ocasión que, 
evidentemente, nuestras acciones no siempre son 
perfecta, y en consecuencia, cuando ha habido 
cierto error, cuando ha habido cierta omisión, cuan- 
do ha habido ciertas cosas que hay que decir, se 
han dicho. Usted mismo no ha tenido otro reme- 
dio que reconocer que efectivamente a este toro 
-que probablemente más de una vez he tenido 
ocasión de escuchar en esta Cámara, no es precisa- 
mente de cinco años, sino de bastantes menos- he 
venido precisamente como he venido. 

Pues bien, efectivamente, aquf hay un punto en 
el que no le falta una cierta razón al señor Medra- 
no. El señor Lizarza debería hacer constado en el 
libro como recopilador y como autor de los árboles 
genealógicos y ,  efectivamente, consta como autor 
de los árboles genealógicos, por primera vez en los 
libros referidos al señor Lizarza, en la ficha técni- 
ca del libro. La fkha técnica, concretamente en la 
página anterior al índice, aquf aparece el título 
«Confección árboles genealógicos, Javier de Lizarza 
Inda». Efectivamente, ahf deberia de haber cons- 
tado también como recopilador. Una acción que 
-imputable, evidentemente, a las acciones del De- 
partamento, y que visto posteriormente a la edi- 
ción- no resultaba, lógicamente, fácil subsanar. No 
se trata de excusas, pero recuerdo que el propio se- 
ñor Lizarza no es autor, especialmente en este sen- 
tido, aficionado a estas cuestiones, puesto que de- 
duzco que en el libro en cuestión de Planeta, ni 
siquiera aparece en la ficha técnica ni como autor, 
ni en portadcl, como verá usted, ni en la ficha téc- 
nica, ni como autor ni como recopilador. Y es 
autor de otros libros en los que ni siquiera consta 
como autor y usted bien los conoce. 

Segundo punto. Se han censurado o se han su- 
primido, caprichosamente, párrafos del libro. Voy 
a tratar de explicar las razones que en todo caso ha 
tenido el Departamento, cuando ha procedido co- 
mo ha procedido. Se me ha acusado, concretamen- 
te se ha acusado al Departamento y por lo tanto a 
mi persona, de falta de educación cultural, porque 
se ha censurado a un historiador. A mf me duele 
doblemente esta imputación que se me hace, preci- 
samente en mi doble condición de Consejero de 
Educación y Cultura y de historiador profesional, 
de historiador medievalista profesional. Y precisa- 
mente ahí es donde yo quisiera insistir. Mientras 
no se demuestre lo contrario -y no quiero hacer 
ninguna manifestación grandilocuente del tema- 
el historiador profesional que ha demostrado pe- 
queños conocimientos a través de sus tesis, a través 
de sus tesinas, en este caso concretamente, soy yo. 
En principio, ni el señor Lizarza ni el señor Medra- 
no merecen tal nombre, sino el de espero, «docu- 

mentados aficionados». Pero, efectivamente, me 
duele precisamente esto, porque a través de don 
José María Lacarra, mi maestro, el siguiente maes- 
tro lógicamente en generación es don Claudio Sán- 
chez Albornoz, y de él hemos bebido en las fuen- 
tes de la historia medieval de Navarra, ¿Y cómo 
procedemos los historiadores medievales? Siendo 
exquisitamente puntuales y exquisitamente ajusta- 
dos precisamente a las fuentes. Y por esa razón, 
precisamente por esa razón, ahí está la justificación 
de ese supuesto párrafo suprimido. 

¿Por qué el texto o la carta autógrafa de don 
Claudio Sánchez Albornoz, la supresión? Pues el tex- 
to histórico de don Claudio y el nuevo prólogo in- 
cluido en la segunda edición vierten afirmaciones 
reiteradas sobre la tesis que se recoge en la hojita 
manuscrita que aparece en la primera edición. in- 
cluso el propio prólogo que ha sustituido a esto 
contiene afirmaciones más rotundas que éstas sobre 
las propias tesis del autor, que se limita a explicar 
la razón de un título de por sí elocuente. Por tan- 
to, señor Medrano ¿cómo se puede atribuir a cen- 
sura ideológica la supresión de un texto de este 
tipo, cuando el libro sigue presentando la mis- 
ma idea de modo reiterdo e inequívoco y todavía 
en el prólogo con más abundancia que en el billete 
autógrafo que se ha pretendido suprimir? Esto, a 
mi juicio, no es sólo dudar de nuestra buena inten- 
ción, sino de nuestro grado de inteligencia. 

Y por lo que hace referencia propiamente al pá- 
rrafo eliminado sobre los anteriores en el cargo, 
pues diré que resulta, a mi juicio, poco menos que 
disparatado pensar que se ha suprimido un párrafo 
por hacer alusión de agradecimiento a determina- 
das personas; y usted ha citado, si no recuerdo mal, 
al señor Del Burgo y al señor Arza, cuando entre 
éstas figuran un miembro del actual Gobierno: don 
Jesús Malón, o un prestigioso intelectual al que este 
Gobierno ha reconocido con la medalla de oro de 
Navarra y ha incluido entre los miembros designa- 
dos por el Consejo Navarro de Cultura. Pensar que 
se han silenciado sus nombres por motivos de cen- 
sura sería como creer que nos censuramos a nos- 
otros mismos o que nos avergonzamos de nuestros 
propios actos. La razón ha sido otra y voy a tratar 
de explicarla, precisamente con ánimo de que se 
entienda desde la pura visión histórica. 

La fidelidad a las fuentes, consustancial al pro- 
pio historiador y a la figura de don Claudio, ha 
hecho que, efectivamente, nosotros conociéramos 
esa fotocopia a la que usted ha hecho referencia; 
existía en Príncipe de Viana esa fotocopia a la que 
usted ha hecho referencia. El texto original de don 
Claudio se nos hizo llegar en una fotocopia simple, 
con algunas enmiendas y tachaduras, como usted 
acaba de decir, en el texto mecanografiado origi- 
nd  que venía firmado por don Claudio; pero care- 
cfa de fecha. Habida cuenta -y esto es muy im- 
portante, por respeto ai propio don Claudio Sán- 
chez Albornoz- de que el texto fue publicado por 
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el señor Lizarza en la mencionada edición de Pla- 
neta, el año 84, entendimos que esta versión im- 
presa del señor Lizarza, esta versión impresa - q u e ,  
en lo sustancial, con pequeñas matizaciones, es 
exactamente igual que la de la fotocopia, con pe- 
queñas matizaciones; la única hecha en vida de 
don Claudio- contaba con la aprobación del histo- 
riador y era por tanto la fuente más fiable; era 
fuente más fiable que aquella fotocopia, precisamen- 
te porque estaba impresa y porque el propio don 
Claudio había tenido ocasión de verla publicada 
oficialmente. El párrafo de marras, al que usted se 
refiere, también está suprimido en la adición de 
Planeta, también está suprimido en la edición de 
Planeta. 

Nuestra conclusión es la que hubiera sacado 
cualquier persona que se dejase guiar por la lógica. 
Don Claudio, que lo hizo en el 82, lo suprimió, o 
la supresión le pareció correcta por motivos de ac- 
tualidad, puesto que fue en el 84; puesto que hacía 
referencia a personas que ya no ocupaban los car- 
gos que allí se mencionaban. Si en el 84 estas per- 
sonas no estaban en los cargos, si ese mismo párra- 
fo había sido suprimido en la edición de Lizarza 
-edición que lógicamente había sido revisada por 
el propio autor- debe entenderse -insisto, en 
pura lógica editorial, que es la única que a nosotros 
nos preocupa- que, efectivamente esto se hizo con 
conocimiento de don Claudio y,  por tanto, contaba 
con su visto bueno. Precisamente por esa razón, 
precisamente por esa razón, fieles al hipotético tes- 
tamento -o a la hipotética intención de don Clau- 
di- se hizo exactamente igual que el señor Lizar- 
za había hecho para la edición de Planeta. Eviden- 
temente ésta es una interpretación lógica que podrá 
satisfacer más, que podrá satisfacer menos -por- 

que en cuestiones de edición, nada es una verdad 
absoluta- pero exactamente y como nosotros lo 
vimos así se lo contamos. 

Poco más me queda por decir, pero simplemen- 
te permítame, señor Presidente, un par de observa- 
ciones finales para terminar. 

Evidentemente, en caso de que nosotros tuvié- 
ramos que dimitir, lo hariamos por alguna acción 
más granada que este caso, y en todo caso, en caso 
de tomar ejemplo, nuncu sería de Nixon, porque, 
entre otras cosas, ideológicamente no es muy pró- 
ximo a nosotros; nunca sería de Nixon. Y para ter- 
minar permítame decirle, sin «animus belli», es de- 
cir, sin demasiada intemperancia por mi parte, que 
sino fuera porque su interpelación ha herido los 
sentimientos más íntimos personales míos en lo 
que hace referencia a mis convicciones éticas y mo- 
rales, y si no fuera porque yo, como muchísimos 
otros navarros, detesto el navarrismo de salón y de 
intereses -se ejerza éste en Pamplona, en Madrid 
o en California, donde vive el señor Lizarza- reai- 
mente este tema, con todo el respeto para el señor 
Parlamentario, porque es representante del pueblo, 
no hubiera merecido para nosotros sino una beatí- 
fica sonrisa. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fe- 
lones. Escuchuda la contestación del señor Diputa- 
do-Consejero y conforme dispone el Reglamento, 
tras esta intervención, se da por terminado el de- 
bate y por contestada la pregunta formulada en su 
momento por el señor Medrano. Se levanta la se- 
sión. 

( S E  LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS.) 
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